
 

 

                                           

 
Revisadas las solicitudes de participación presentadas hasta el 15 de febrero de 2024 a través de la 
web empleoyformacion.castillalamancha.es de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se 
conforman las siguientes listas de personas preseleccionadas y excluidas del proceso selectivo 
para el siguiente proyecto a ejecutar en Albacete. 
 
Recordamos que este proyecto pertenece a la Línea 2, denominado DINAMIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL, dirigido a personas 
jóvenes (entre 18 y 30 años), inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
 
 

Línea 2. ESCUELA PROFESIONAL. FPEP 2023/02/069:  
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 
 

Las personas preseleccionadas quedan convocadas a la sesión grupal que se celebrará el 
19 de febrero de 2024, en C/ Albarderos,12, 02004 Albacete. 
 

Nombre Primer apellido Segundo apellido Preseleccionado Motivo de Exclusion 

LLURENA ARNEDO RUBIO SI   

HUGO BELTRAN CAEROLS SI   

DAVID CARRETERO MORENO SI   

SILVIA CARRIÓN PARDO NO D 

LAURA CARRIÓN PARDO NO D 

ALDO FARID CHAVEZ HENRIQUEZ SI   

PAULA CORONADO CONEJERO SI   

MARINA CORTES CORTES SI   

IZAN EGIDO BENITO SI   

SOUKAYNA EL AMRI - SI   

HASNAA EL HAMLAOUI - SI   

DAVID FELIX OLLOA SI   

ANTONIA FERNANDEZ FERNANDEZ SI   

CARLA GIL SAEZ SI   

RUBÉN GILAR ZAPATA SI   

SAMRA MAIMOUNI - SI   

EDGAR SEBASTIAN MARIN RAMIREZ SI   

ANDRES MARTINEZ CLEMENTE SI   

JOSÉ VICENTE MEDINA LÓPEZ SI   

EDUVIGIS NAVARRO AMADOR SI   

ANDRES NÚÑEZ LÓPEZ SI   

CRISTINA ISABEL RAMÓN RAMÓN NO D 

SERGIO REQUENA ALBERTOS SI   

PEDRO REQUENA GIL SI   

DAVID RUBIO CARRION SI   

KAREN MISHELL ZAMBRANO VIVAS - SI   

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y EXCLUIDAS PARA PROYECTOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA 2023 EN LA PROVINCIA DE ALBACETE 



 

 

 
 

 
 
 
  

Motivos de exclusión: 
 
A: Haber participado en otros proyectos de formación y empleo en los últimos 5 años. 
B: Estar ya en posesión del mismo certificado de profesionalidad o formación similar a 
la que se impartirá en el proyecto de formación empleo. 
C: Incumplimiento del requisito de edad. 
D. Incumplimiento del requisito de formación mínima. 
E. No pertenecer al colectivo de población al que se dirigen los proyectos. 
F: No está inscrito como demandante de empleo o la demanda está en baja. 
G: No tener permiso de trabajo. 
H: Estar realizando otro tipo de formación profesional para el empleo. 

 


